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Radicación 05001 31 03 022 2023 00252 00 

05001 31 03 022 2021 00389 00 

Tipo de proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Colmerauto S.A.S. 

Demandados Santa Fe Logística y Depósitos S.A.S. 

Auto Interlocutorio Nro. 775 

Asunto Dispone oficiar a Scotiabank Colpatria 

S.A. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

  

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por ser procedente la solicitud deprecada por el extremo actor a fin de lograr materializar 

alguna cautela dentro del presente trámite ejecutivo, es que esta autoridad judicial; 

 

RESUELVE 

 

Primero: Se ordena oficiar a Scotiabank Colpatria S.A. para que informe los datos 

completos de los procesos frente a los cuales celebró contrato de compraventa de derechos 

con la sociedad Santa Fe Logística y Depósitos S.A.S. identificada con Nit. 900.998.222-

6. 

 

Segundo: Advertir que, el diligenciamiento del oficio ordenado estará a cargo del 

extremo actor quien lo solicitará por medio del correo electrónico del Juzgado, el mismo 

se expedirá con la advertencia de las sanciones en las que puede incurrir el destinatario si 

no procede en la forma solicitada. Se informa además que, la autenticidad tanto de la 

providencia como del oficio, puede ser verificada con el código que se genera con la firma 

electrónica, en consecuencia, la entidad deberá acatar lo indicado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 27/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 067 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90d44f6ea3760dbc49140e231b8d2aba0a7f78433a87f01e15cc1b35b6becd3e
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


